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INTRODUCCIÓN

El Programa de Desarrollo Institucional (IPN, 2001) desta
ca la importancia de las redes de colaboración y su papel
en la organización y funcionamiento del Instituto, como
mecanismos que permiten responder de manera integral a
las nuevas demandas de la sociedad, y potenciar las capa
cidades de las Unidades Académicas como de la institu
ción. En este mismo sentido, los esfuerzos realizados en el
proceso de Reforma Académica, plasmados en los Modelos
Educativo y de Integración Social, en los Programas Es
tratégicos de Investigación y Posgrado; Vinculación, Inter
nacionalización y Cooperación; de Extensión y Difusión,
fortalecen la idea del funcionamiento del IPN bajo un es
quema de redes.

Thl esquema, concebido como un mecanismo de en
cuentro, debe permitir, entre otras cosas: a} la concentración
del esfuerzo institucional mediante el trabajo horizontal
coordinado entre las Unidades Responsables;· b} la articu
lación de los niveles de formación; c} la vinculación de las
funciones sustantivas; d} la optimización en el uso de los
recursos; e} el incremento en la calidad de los servicios;
f) una mayor relación con el entorno; g} lograr mejores re
sultados y un mayor reconocimiento social.

Dada la importancia que el proceso de Reforma Acadé
mica otorga a la estrategia de trabajo conjunto, via la confor
mación de redes intrainstitucionales e interinstitucionales,

* La Unidad Responsable es una Unidad Académica (escuela de nivel medio supe~

fiar, superior, centro, unidad interdisciplinaria), o una dependencia de la administra
ción central de IPN.



a continuación se presenta una breve descripción de ellas
y sus caracteristicas, así como la estrategia y el procedi
miento que pudiera seguirse en el Instituto.

LAS REDES Y SUS CARACTERÍSTICAS

En el ámbito de la educación superior, las redes han sido
vistas como instrumentos que permiten el desarrollo de la
colaboración académica entre instituciones de diferentes
países. Este concepto ha evolucionado y ampliado; en la
actualidad, además de concebirse como un instrumento
para la cooperación, se perciben y utilizan como modelo de
organización y gestión que permite el fortalecimiento ins
titucional (Sebastián, 2000: l).

) Se entiende por red, una forma de colaboración fleXIble,
no jerárquica, entre varios miembros, entidades o institu
ciones que trabajan de manera conjunta en la consecución
de un propósito u objetivo común. Sus principios son, se
gún Sebastián (2000:2), la coparticipación, la colaboración
y la corresponsabilidad. Thmbién se definen como: "asocia
ciones de interesados que tienen como objetivos la conse
cución de resultados acordados a través de la participación
y colaboración mutua... [o] entramados de mecanismos de
comunicación entre participantes relacionados entre sí
de manera permanente y multidireccional" (Faloh, 2002).

El concepto de red se caracteriza por los siguientes
elementos:
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1. La relación entre sus miembros es horizontal, lo ~

que permite un protagonismo de todos sus actores "jílll
y múltiples liderazgos que surgen de acuerdo al tipo
de actividad a desarrollar en un momento deter
minado (Sebastián, 2000:6). En muchos casos, su
conformación es sólo funcional, por lo que no nece
sariamente cuentan con una estructura.

2. Su permanencia está de manera directa relaciona
da con las tareas a realizar, mismas que se derivan
de propósitos y objetivos comunes y compartidos
entre sus miembros. Así, pueden ser permanentes
o transitorias, desapareciendo una vez alcanzado el
objetivo para el cual fueron creadas. Esta flexibili
dad es la que permite su adaptación frente a un en
torno cambiante.

1
3. Sus participantes son autónomos, con una comuni

cación multidireccional entre ellos, favoreciendo la
interacción entre múltiples actores. Por ello gene
ran sinergias, lo que incrementa sus capacidades
potenciales, con lo cual se alcanzan resultados o im
pactos que, para cada miembro de la red en lo indi
vidual, sería dificil lograr.

4. Tienen un ámbito de acción definido, lo que deli
mita su razón de ser y la inclusión de nuevos miem
bros (Pallán, 1997:21-27).

5. Generan actividades a través de mecanismos de
"abajo hacia arriba" que garantiza su viabilidad (Se
bastián, 2002:6). En consecuencia, posibilitan el



desarrollo de actividades y la complementación de
esfuerzos en investigación, desarrollo, formación y
extensión. De ese modo, facilitan la transferencia
de conocimientos y tecnologias.

De acuerdo con lo antes expresado, una red se identifi
ca por el hecho de compartir objetivos y propósitos comu
nes, la comunicación permanente entre los miembros y la
ausencia de una relación jerárquica entre los individuos o
instituciones participantes, por ello, el trabajo que las re
des desarrollan debe tener claramente identificados los
beneficios o resultados que cada participante obtendrá de
la colaboración.

Las redes están, por lo general, compuestas por: a) par
ticipantes individuales en la red, provenientes de una ins-

.2 titución o unidad; b) grupos de participantes que proceden
de la misma institución o unidad, a los que se denominan
"nodos", mismos que deben contar con un nivel relativa
mente homogéneo, a fin de disponer de un lenguaje co
mún; c) un núcleo de coordinación que organiza y armoni
za las actividades de la red; d) las relaciones o vínculos de
la red que se generan a través de la interrelación de los
actores (CINDA, 2000:8).

LAS REDES EN LOS NUEVOS MODELOS EDUCATNO

y DE INTEGRACIÓN SOCIAL DEL IPN

Los nuevos Modelos Educativo y de Integración Social
impulsan el desarrollo de originales esquemas de funcio
namiento al interior del IPN, que se basan en un principio



de colaboración; de entendimiento muhlO entre los diver
sos actores de la comunidad politécnica; en la identifica
ción de áreas, temas y objetivos comunes que permitan su
mejor integración; la unificación de los esfuerzos institu
cionales y un mejor desarrollo de las funciones sustantivas
y de gestión en el Instituto.

El trabajo en colaboración propuesto puede ser desa
rrollado bajo diferentes vertientes, una de ellas será el tra
bajo a través de redes de colaboración. De acuerdo con la
propuesta de los Modelos Educativo y de Integración So
cial, el mecanismo de trabajo en red dentro del IPN per
mitirá: fortalecer el trabajo institucional, sus resultados
e impactos; una mayor apertura de las Unidades Acadé
micas y las dependencias de la administración central; el
trabajo interdisciplinario y coordinado entre funciones,
áreas, unidades y niveles, académicos; el desarrollo yapro
vechamiento de la infraestructura y las capacidades insti
tucionales, así como la identificación de objetivos comu
nes de desarrollo.

Cada red tendrá una identidad, propósitos, objetivos y
acciones específicas, ya sea para apoyar las tareas de su
peración del personal de las unidades participantes, para
consolidar áreas de investigación, programas educativos,
gestión y coordinación académica y técnica, o favorecer la
integración de personal académico de distintas disciplinas
o unidades en torno a problemas de interés institucional y
común.

Específicamente, el nuevo Modelo Educativo propone
los siguientes ejes para el desarrollo de las redes:

1
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~~ l. Los planes y programas de estudio.

2. Los Programas, Líneas y Proyectos de Generación,
Formación y Aplicación del Conocimiento (IPN,
2üü3c:68).

3. Las acciones y tareas necesarias para fortalece;r la
integración social del Instituto: extensión y difu
sión, vinculación, internacionalización y coopera
ción (IPN, 2üü3b).

4. La gestión institucional para el fortalecimiento de
las funciones sustantivas y adjetivas.

Las redes estarán constituidas por los miembros de
la comunidad, del mismo nivel educativo o de diferentes,

4 de la misma rama del conocimiento o de varias. Asimismo
se fomentarán las redes de gestión en las que participen
diversas Unidades Responsables, si bien las posibilidades
para la integración de las redes serán muy amplias tanto
como requieran los objetivos y propósitos que cada una
persiga.

OBJETIVOS DEL TRABAJO EN RED

Para alcanzar los propósitos establecidos en los Modelos
Educativo y de Integración Social, las redes en el IPN ten
drán los siguientes objetivos:

• Favorecer e impulsar la puesta en marcha del nuevo
Modelo Educativo y del Modelo de Integración Social.



• Impulsar el trabajo académico desde una perspecti
va integral en la cual la docencia, la investigación y
la integración social sean elementos indisociables.

• Propiciar el trabajo colegiado a través de esquemas
de colaboración horizontal, como base del desarro
llo de las Unidades Responsables favoreciendo el co
nocimiento y entendimiento de sus comunidades y
estimulando la capacidad creadora de sus miembros.

• Fomentar la colaboración sistemática entre las Uni
dades Académicas a fin de potenciar sus capacidades
físicas, humanas y financieras; los esfuerzos de su
peración y sus resultados e impactos.

• Flexibilizar el funcionamiento de las Unidades Aca-
démicas, mediante el trabajo colaborativo entre ellas 1
para facilitar la movilidad de estudiantes y profeso-
res en torno a los procesos de formación, generación
y aplicación del conocimiento.

• Favorecer e impulsar la gestión institucional acorde
a los lineamientos de los Modelos Educativo y de In
tegración Social.

• Impulsar una cultura de cooperación en la comuni
dad politécnica y la movilidad de los estudiantes a
nivel nacional e internacional.



LAS REDES EN EL IPN

La propuesta para la integración de redes se deriva de la
necesidad de modificar los mecanismos tradicionales de
funcionamiento y operación de las Unidades Responsables,

,romper el aislamiento de algunas de ellas, propiciar su
apertura y vinculación; asimismo acercar a los académicos
que abordan temáticas comunes con la finalidad de enri
quecer y fortalecy:rj~U trabajo.

Las redlf~ en el IPN reunirán a la comunidad politéc
nica para el conocimiento y la discusión del trabajo que
realizan en torno a una temática o actividad común, a fin
de generar ideas que puedan mejorar el desarrollo de las
funciones sustantivas, de acuerdo a los postulados de la
reforma institucional: los Modelos Educativos y de Integra-

6 ción Social, como las orientaciones de la reforma adminis
trativa y normativa. En este sentido las redes serán núcleos
generadores de ideas, de éstas podrá surgir información sis
tematizada del tema o actividad común que desarrollan;
propuestas conjuntas para el desarrollo de proyectos de in
vestigación, prot:~amas educativos, proyectos de vincula
ción, extensión, servicio social, entre otros.

Las redes no ejecutarán ni desanvllarán los proyectos
cuyas propuestas elaboren, ese trabajo recaerá en el perso
nal de las diferentes unidades que, al tratarse de proyectos
conjuntos, trabajarán en grupos, colaborarán y realizarán
los mismos entre sí de acuerdo con la normatividad vigente.

Lo anterior siguifica que es necesario trabajar en cola
boración al interior del IPN, pero no toda colaboración im-



plica la confonnación de redes. Estas últimas son mecanis
mos de comunicación, entendimiento, conocimiento, y po
tenciación del trabajo de los académicos que comparten
propósitos en las diferentes unidades. Las redes disparan
procesos y trabajo conjunto pero no operan ni desarrollan las
acciones y propuestas que generan.

Existen muchas clasificaciones y tipos de redes, para
el IPN se definen las necesarias para impulsar la implanta
ción de los nuevos Modelos Educativo y de Integración
Social, además de los Programas Estratégicos de las fun
ciones sustantivas.

En el IPN el conjunto de redes constituirá un Sistema
Institucional éompuesto por dos subsistemas, de acuerdo
con los dos tipos de redes que se impulsarán: a) redes de
gestión y, b) redes académicas. Este Sistema queda esque
matizado de la siguiente manera:

Las redes en el IPN,



~r Redes de gestión

Serán redes enfocadas a la gestión de las funciones sustan

tivas y a favorecer su adecuada planeación, seguimiento y
evaluación, así como al intercambio y disposición de infor
mación actualizada y confiable. Su papel será de coordina
ción y enlace. Estas redes son amplias respecto del universo
de tareas que pueden impulsar y complejas en cuanto a la
diversidad de miembros que agrupan.

Las redes de gestión fomentarán y propiciarán:

• El diseño de propuestas de orden técnico y adminis
trativo para fortalecer las funciones sustantivas y
adjetivas del Instituto, especialmente, las que se de
riven de la reforma institucional y de los Modelos
Educativo y de Integración Social.

• El desarrollo de las capacidades académicas, cientí
ficas y tecnológicas del IPN.

• Interacciones estables y continuadas.

• Intercambio de información de interés mutuo, así
como la creación de bases de datos.

• La formación y especialización de recursos humanos.

• La conformación de redes académicas.

En el caso específico de estas redes de gestión, existirá
la posibilidad de que, de acuerdo a la naturaleza del proyec
to, ellas mismas lo desarrollen.



Este tipo de red es aplicable a la administración insti
tucional, a la gestión escolar, a la vinculación, a la dirección
de los Centros de Investigación, y de los Centros de Educa
ción Continua y a Distancia, entre otros.

1 Jri .... ~ I
j. '. ~. j}J1}f'/" i
. "-. .... ,.i,.•.....•.--::.".".. ...'. ,'w~js., \l -':UPIS ..-.- " -:-', ¡,.... . I

1, " ..,_.,.""_..,..",_"." ..",.,..,.,,,,_.,...,''"...".,.,'''''",.".,'',.,''".,',.,." ....,.,__.,...._,J
Red de Unidades Politécnicas de Integración Social.

Fuente: IPN (2003). Modelo de Inlegración Social del IPN. Programa Estratégico de Vinculación,
Intemacionalización y Cooperación. Materiales para la Refonna, versión 5.3.

Ejemplo de las mismas sería la Red de Unidades Po
litécnicas de Integración Social (UPIS). Esta Red estaría in
tegrada por todas las UPIS de las Unidades Académicas del
IPN, así como por la Unidad Institucional de Integración
Social, que coordinaría los trabajos. Su objetivo común se
ría impulsar una mejor integración del Instituto con su en
torno. Su trabajo se concentraría en el establecimiento de
mecanismos multidireccionales de comunicación; el inter
cambio de información en torno a las capacidades, temas
y áreas para la vinculación de las Unidades Académicas;

1



los servicios e infraestructura con que cuentan; la deter
minación de estrategias conjuntas para la promoción de
programas y servicios del IPN, y la identificación de los re

querimientos de los sectores productivo y social donde el
Instituto pueda incidir y tener una mayor presencia. La
red podrá desarrollar procesos que permitan la capacita
ción de sus miembros en la promoción y gestión de la inte
gración social.

Redes académicas

Este tipo de redes se desarrolla en torno a un tema científi
co, tecnológico o educativo, mismo que les proporciona un
objetivo común. Son asociaciones o alianzas de grupos de
investigación y lo docencia enfocados al desarrollo de te-

a máticas cuyo abordaje permite impulsar proyectos de ín
vestígación, transferencia de conocimientos y tecnologías,
innovación de procesos, productos y servicios, la oferta de
éstos, así como la formación de recursos humanos asocia
da a dichos proyectos. Las redes tienen un ámbito puntual
de acción, determinado por el tema seleccionado a tratal;
asocia a pares en activídades muy concretas, quienes ope
ran a través de mecanísmos expedítos y permanentes de
comunicación. Estas redes son generadoras de propuestas
de proyectos de distinto tipo pero no recae directamente sobre
ellas la realización de los proyectos de investigación, docen
cia o integración social (extensión y difusión, vinculación,
internacionalización y cooperación), que se concerten, ni
tampoco la prestación de servicios especializados.



Las redes académicas propiciarán:

• El desarrollo de las capacidades académicas, cientí
ficas y tecnológicas del IPN en torno a temáticas es
pecíficas.

• El conocimiento de los diferentes gmpos que abor
dan dichas temáticas, así como su complementación.

• La elaboración de propuestas de proyectos de do
cencia, investigación e integración social.

• La difusión y promoción de las actividades académi
cas en temas especificas.

• Interacciones estables y continuadas.

• El intercambio y movilidad de académicos y estu
diantes.

• La fOffi1ación y especialización de recursos humanos.

Las redes académicas serán espacios de reflexión y deba
te donde se articulen proyectos; una platafonna de encuentro

entre académicos para compartir información y conoci
mientos, asimismo, servirán como interlocutores y puntos
de referencia al trabajo en el Instituto.

Las redes tendrán como propósitos, entre otros: a) con
juntar en un foro académico a los docentes e investigado
res del IPN relacionados con un tema determinado; b) crear
un espacio de discusión científica intrainstitucional que
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permita lograr una complementariedad de esfuerzos de las
Unidades Académicas; c) favorecer la difusión de los traba
jos sobre las funciones sustantivas a través de publicacio
nes y eventos académicos; d) promover el desarrollo de
diferentes actividades académicas a través del trabajo cola
borativo; e) impulsar la relación entre la investigación bá
sica, la aplicada y el desarrollo experimental en favor de la
solución de problemas y la atención a necesidades del en
torno; f) propiciar la interdisciplinariedad en los proyectos
de investigación; g) elaborar propuestas de proyectos; h) in
tercambio de académicos y estudiantes; i) conjuntar direc
torios de investigadores, consultores y expertos; j) elaborar
estados del arte y/o diagnósticos de los temas de interés
común.

En el campo de la investigación y el posgrado, este tipo
de redes serán las que se constituyan derivadas de cada Lí
nea Institucional de Generación, Formación y Aplicación
del Conocimiento, por ejemplo, una Línea Institucional en
Ingeniería Genética del Programa Institucional de Genera
ción, Formación y Aplicación del Conocimiento en Biotec
nología.

El campo de la ingeniería genética es abordado en el
Instituto desde varias Unidades Académicas, existen inves
tigadores, grupos y proyectos de investigación aislados cu
yos esfuerzos se ven atomizados; no existen proyectos que
puedan complementarse o que se desarrollen de manera
conjunta por más de un miembro del SNI. El objeto de la
red sería generar y contar con un espacio de estudio y dis
cusión que favorezca, prioritariamente, la integración de las
diferentes disciplinas y Unidades Académicas que abordan
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la ingeniería genética. La misma, vista desde las ópticas 'IIlllill
de las distintas ciencias, sería el campo de desarrollo de es- .-"'~
ta red, pero desde una concepción articuladora, buscando
la síntesis y sumatorias de las visiones y capacidades parti
culares para encontrar una perspectiva integral de desarro-
llo en el IPN.

Algunas de las actividades que pudieran ser llevadas a
cabo por una red de ingeniería genética, de acuerdo al ejem
plo señalado, son: la identificación de los proyectos a desa
rrollarse denüo de la Línea Institucional de Generación,
Formación y Aplicación del Conocimiento; la realización
de coloquios académicos y seminarios de discusión; la par
ticipación en eventos académicos; el intercambio y difu
sión de ínformación; la difusión de las actividades de la red
por medios elecüónicos: página web, revistas; la publica
ción de artículos conjuntos, la elaboración de bases de da
tos, la colaboración con otros grupos académicos dentro y
fuera del Instituto, enh-e oüas.

Por su parte, en el campo de la docencia, las redes per
mitirían impulsar la innovación cunicular; promover dis
cusiones sobre la mejora de los métodos de enseñanza y
aprendizaje en disciplinas específicas; propiciar el desarro
llo de programas conjuntos y cursos especializados; la for
mación de los académicos para el nuevo Modelo Educativo;
optimizar su comunicación, impulsar el aprendizaje de las
mejores experiencias y constituir comunidades de apren
dizaje, entre una gama amplia de opciones. Las redes aca
démicas podrian esquematizarse de la siguiente manera:
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Rcdcs académicas.

ESTRATEGIA

La estrategia que se presenta a continuación, para la confor
mación de las redes, reconoce las experiencias existentes
en las diversas Unidades Académicas y se retroalimenta de
aquellas desarrolladas en el ámbito internacional por di
versos programas (Sebastián, 2000 y CyTED, 2003).

De la definición y conformación de las redes

• La condición necesaria para la conformación de las
redes será la existencia de objetivos comunes a ser
abordados de manera conjunta y cuya base sean
áreas y temas de formación, de investigación, de ex
tensión, de vinculación y cooperación, así como el
intercambio de información; ello significa que no todo



trabajo colaborativo requiere para su realización de
la constitución de una red. La identificación y defi
nición de los objetivos comunes, y su concreción a
través de un plan de acción, será elemento funda
mental para la COnfOTIllación de las redes.

• Para la identificación de objetivos comunes es nece
sario disponer de información respecto de las líneas
de trabajo, además de los programas y proyectos que
se desarrollan en las Unidades Académicas, a fin de
identificar las áreas de oportunidad para la colabo
ración intrainstitucional. Asimismo, es importante
conocer las acciones y proyectos de colaboración in
ternos desarrollados con antelioridad ya que pue
den ser la base de nuevas redes.

• La definición y conformación de redes deberá to
mar en cuenta: 1) las prioridades del desarrollo ins
titucional, seí'íalados en el Programa Institucional
de Desarrollo y los Modelos Educativo y de Integra
ción Social; 2) las actividades que se desarrollan de
manera conjunta entre unidades; 3) los temas o cam
pos de conocimiento cultivados en más de una Uni
dad Académica.

• Las instancias de dirección del IPN definirán las
grandes lineas programáticas de acción e impulsa
rán la conformación de redes de gestión o académi
cas, según sea el caso, en los campos de la gestión
institucional en el desarrollo de las actividades ad
ministrativas, académicas y técnicas del Instituto.



• De manera específica en el nivel de posgrado, la in
tegración de redes deberá guiarse por lo establecido
en el Programa Estratégico de Investigación y Pos
grado (PEIP), y contemplar no sólo el posgrado o la
investigación como materia de trabajo, sino la inte
gración de ambos, investigación y posgrado. La tarea
previa para la conformación de redes en estas dos
funciones será la definición de los Programas y Lí
neas Institucionales de Generación, Formación y
Aplicación del Conocimiento, mismos que permiti
rán agrupar operativamente a los investigadores y a
los académicos del posgrado, orientar la definición
de los proyectos grupales, así como los programas de
posgrado conjuntos a desarrollar. Cada Línea Ins
titucional de Generación, Formación y Aplicación
del Conocimiento podrá constituirse en una red aca
démica.

• En el campo de la vinculación y la innovación, de
acuerdo con lo señalado en el Programa Estratégico
de Vinculación, Internacionalización y Cooperación
(PEVIC), la conformación de la red de Unidades Po
litécnicas de Integración Social.

• La participación conjunta en la definición y diseño
de la red será también el factor que asegure un tra
bajo coordinado y horizontal que impulse una actitud
proactiva y el sentido de pertenencia y beneficio de
todos los miembros, afirme su compromiso y cree en
ellos una disposición permanente para aportar, in
novar y hacer crecer la propia red.



De la integración de las redes

• Las redes estarán integradas por personal, academias
o grupos de académicos provenientes de las distin
tas Unidades Responsables. Cuando exista más de
un representante por unidad en una red, se con
formará un nodo. Los representantes únicos y los
nodos tendrán la obligación de llevar a la unidad el
trabajo realizado por la red, difundirlo y promover
su apoyo, a fin de conformar los equipos de trabajo
responsables de lograr los proyectos incubados en
la red.

• Cada red contará con un coordinador de la red, pro
puesto por los participantes, en función de su ex
periencia y liderazgo y ratificado por el responsable
de la función y el órgano responsable de definir la 2:
política. Thnto el coordinador como el resto de los
miembros serán corresponsables del desarrollo del
trabajo de la red, del cumplimiento de sus metas y el
logro de sus objetivos, por lo que se necesitará una
adecuada definición de funciones, responsabilida-
des y tareas para cada uno de los miembros. El coor
dinador de la red tendrá a su cargo la planeación de
los trabajos de ésta y dará seguimiento a la ejecución
de las actividades que la red hubiere definido; man-
tendrá contacto permanente con el Coordinador del
Programa; elaborará los informes de ejecución, y
difundirá las actividades, resultados e impactos de
estos trabajos. Ello supone que los participantes re
conozcan su liderazgo, y que asuman sus tareas de
manera que exista una coparticipación de cada uno
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de los miembros en la gestión, lo que impulsará
múltiples liderazgos específicos, pennitirá compartir
protagonismos y satisfacer aspiraciones de recono
cimiento y estima de los participantes. Por tal razón,
deberá darse una selección apropiada de ellos que
asegure su complementariedad.

Del apoyo institucional a las redes

• El POI 2001-2006 (IPN, 2001), establece una serie de
programas a desarrollarse por las Secretarías y Co
ordinaciones Generales. Para cada Programa sus
ceptible de beneficiarse del trabajo en red, se podrá
establecer la figura de coordinador de programa, que
será desiguado por el Secretarío o Coordinador co
rrespondiente y desarrollará las siguientes funcio
nes y tareas: 1) identificar áreas de oportunidad para
la creación de redes de gestión y redes académicas
mediante la elaboración de diagnósticos, estudios
prospectivos, y sobre el estado del arte en una te
mática detenninada; 2) proponer la temática para
nuevos proyectos y actividades que pudieran desa
rrollarse en las redes; 3) sugerir los integrantes ini
ciales de cada una de ellas; 4) elaborar los informes
del programa; 5) elaborar la propuesta de presupues
to anual del programa; 6) supervisar la ejecución de
las actividades acordadas.

• Los Secretarios de Área y Coordinadores Generales
asegurarán la puesta en marcha de las politicas deri
vadas del PDI y de los Programas Estratégicos de la



función, así como el cumplimiento de los acuerdos
de la Alta Dirección Institucional para el seguimien
to del Programa de Desarrollo Institucional; el Pro
grama de Mediano Plazo y los Modelos Educativo y
de Integración Social; evaluarán los avances, resul
tados y nuevas propuestas, y difundirán los logros
alcanzados.

De la operación y el seguímíento de las redes

• El trabajo de las redes será apoyado mediante diver
sos mecanismos: financiamiento para reuniones, in
tercambios, capacitación, formación, y asistencia a
congresos; publicaciones; participación en proyec
tos institucionales, nacionales e internacionales y
el reconocimiento a la labor académica en las redes
como parte de los mecanismos de estímulos a los par
ticipantes

• Es fundamental que los coordinadores de programa
definan los mecanismos para el seguimiento de los
trabajos y aseguren el apoyo de las Unidades Respon
sables para estudiantes y académicos.

• En cada red que se establezca, para el desarrollo con
junto de programas educativos, la Secretaría Aca
démica y la Coordinación General de Posgrado e
Investigación, según corresponda, serán las respon
sables de dar un adecuado seguimiento al proceso
y de asesorar a las unidades para la conformación y
operación de la red. Asimismo, se deberán desarro-



con su conformación y operación, y los requerimientos
que tendria la red para su trabajo. Estas definiciones inte
gran una Propuesta para la conformación y operación de la red.

De acuerdo con las prioridades institucionales, la con
formación inicial de las redes deberia estar encaminada a:

• Redes de gestión: integrar la red de Unidades Poli
técnicas de Integración Social.

• Redes académicas: a) integrar una red por Línea Ins
titucional de Generación, Formación y Aplicación
del Conocimiento¡ b) por temas académicos de in
terés común.

La Propuesta para la conformación y operación de la
2 red deberá precisar los siguientes aspectos:

• El problema a resolver, la temática de estudio o la
idea de interés común.

• El tipo de red que se constituye.

• Los integrantes que la conformarian, especificando
el representante de cada una de las unidades, así co
mo la propuesta argumentada del responsable de
la red.

• Lajustificación en torno a la problemática o necesi
dad que se pretende resolver.



• Los mecanismos para la coordinación de la red y de
comunicación entre los integrantes de la red.

• Un Plan de Acción con: la calendarización de las
actividades a desarrollar; las responsabilidades y ta
reas de cada uno de los participantes; los mecanismos
para el seguimiento de las actividades; sus resulta
dos y compromisos; el apoyo que tiene de cada uni
dad involucrada; los requerimientos para el trabajo
y desarrollo de la red; los costos de la operación y la
orientación que se dará a los recursos, además de
los mecanismos de evaluación y retroalimentación
al trabajo de la red.

Las entidades de la administración central serán los
órganos directivos que se encarguen de determinar las
políticas y grandes líneas de acción, asimismo vigilar el 3
cumplimiento de dichas políticas institucionales cuya ope
ración se refleja en los programas estratégicos por función,
los que, en conjunto, determinarán la conformación de las
redes. Estas relaciones se esquematizan como se muestra
en las páginas centrales de este volumen~
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